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Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la República, con la 
finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por el 
Artículo 57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto 
Supremo N° 049-2017-RE, mediante el cual se ratifica el "Acuerdo Marco sobre el 
Establecimiento de la Alianza Solar Internacional (ISA)", suscrito el 21 de junio de 
2017 en Lima, Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

PEDRO PALO'UC. YNSKI GODARD 	 RICARDO LUNA MENDOZA 
Presidente e la República 	 Ministro de Relaciones Exteriores 
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